
ACUERDO N°. 14 DE 2013 
(ACTA 09 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2013) 

L U I S 
---1' 

AMIGO Por medio del cual se concede un doctorado Honoris Causa en la Fundación 
Universitaria Luis Amigó y se modifica el mismo. FUNDACiÓN 

UNIVERSITARIA 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA LUIS AMIGÓ en uso 
de sus atribuciones legales y reglamentarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. El Artículo 97 del Capítulo XV del actual Reglamento Estudiantil, Acuerdo 
Superior W07 del 31 de mayo de 2011, prescribe lo relacionado con los títulos Honoris 
Causa en los siguientes términos: "La Fundación Universitaria Luis Amigó podrá conceder 
Títulos Honoris Causa de acuerdo con la reglamentación que para el efecto apruebe el 
Consejo Superior". 

SEGUNDO. El Acuerdo Superior W08 del 5 de octubre de 2010, en sus artículos 4 al 9 
reglamenta lo relacionado con la máxima distinción institucional en los siguientes 
términos: 

"Artículo 4°. El grado de Doctor Honoris Causa se podrá conferir a quienes se hayan 
distinguido por sus contribuciones al desarrollo de las ciencias, las humanidades, las artes 
o al desarrollo social. 

El grado se conferirá mediante un pergamino que mencionará el nombre del beneficiario y 
la razón por la que se ha hecho acreedor a la distinción conferida, así como la fecha de la 
ceremonia de entrega. Será firmado por el Rector General y el Secretario General. 

Artículo 5° Podrán proponer candidatos para el otorgamiento del Grado de Doctor 
Honoris Causa el Rector General y el Consejo Académico. 

La propuesta debe ser presentada ante el Consejo Superior y deberá estar acompañada 
del currículum vitae del candidato y de una carta de postulación, en la cual se destaquen 
las razones y los méritos por los que se considera que el postulado reúne las cualidades 
para ser distinguido con el grado de Doctor Honoris Causa. 

Artículo 6°. La propuesta será evaluada en reunión ordinaria del Consejo Superior y éste 
podrá asesorarse con el fin de contar con mayores elementos de juicio. En la sesión 
correspondiente el Consejo Superior otorgará el grado de Doctor Honoris Causa por 
votación favorable de no menos de cinco miembros del órgano colegiado. 
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